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La Mesa, Cundinamarca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. EJECUTIVO No. 202100142                  

 

Tómese atenta nota de la inscripción de la medida cautelar informada por el 

Coordinador Jurídico de la Secretaría de Movilidad, Consorcio SIM  de Bogotá para 

el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por LUZ ÁNGELA RIVEROS 

MARTÍNEZ Y OTROS contra JOSÉ EFRÉN CAÑÓN CASTILLO y póngase en 

conocimiento de los interesados para los fines que corresponda. 

 

    N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 
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